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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DJECRETü 484/1972, de 24 de febrero, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad~

quisici6n. por concurso, de un local ydos vivíelldas
o solar en El Palmar (Murcia)~'para Jn'Stalact6n
de los servicios propios de la Entídad y de Correos
y Telecomunicación, caneargo al presupuesto de
este Organismo autónomo.

. El articulo cuarenta y ocho, el, de la Orde.nanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general ,0 de carácter
social que favorezoan el conocimiento de los fi.(les-Yservicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno. de lamismá autonzaJe: inversión
de disponibUldad del Fondo de Reserva en la ad('ru1sid-9n,ocons":
tr~cción. de edificios p~ra a;lojamiento de las ofici:J1a~,·a .cuyo
obleto figuran las conslgnaclonescorrespondientese:n el presu
puesto de la Entidad. capítulo sexto. articillosesenta y uno, ·Co-n~
captos seiscientos. once y seiscientos doce.

Los Semeios .de Correos y .Telecomunk.ación eh El Palmar
~Mut"?i~l se hallan instalados en locales arrendf1do$, q;ue resultan
msuflClentes para el normal desenvolvimiento delosServi9ios
en dicha localidad, lo que determina lanecesiclad deálojamiento
adecuado y suficiente para los mismos. en cuyacontraU\ción S$'
es~ima oportuno aplicar los artículos dieciocho y tre:intay :Cinco,
prImero, de la Ley de Contratos del Estado; de ocho de abrH
de mil novecientos sesenta y cinco; y cuarenta y dos de la de
Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto. a propuesta. det Ministro de
la Gobernación, previa deliberación· del Conse:}o de Ministros en
su reunión del día dieciocho de febrero de mil novecientos se
tenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postalde Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local y dos viviendas,
o solar adecuado para construirlos, en El Palmar (MurciaJpara
la instalación de los Servicios propios y de Corr;eosy Telecomu
nicación, con cargo al Fondo de Reserva y a.las dotaciones'de
su p~esupueBto,'capítulo sexto, articulo sesenta y uno,. concepto
seiSClontos doce.

Así lo dispongo por el pl"esente Decreto, dado e,n Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El Minístro de la Gobernacíón,
TOMAS GARICANO GOI'¡I

DECRETO 485/1972, de 24 de fehrero, por el que Sfl
au~o:i~ a la Caja Postal de Ahorro# para, la 00
QUt3tcion. por concurso, de un local yoos vivwnáas
o solar en El Palo (Málaga). parainstalactón de
los servicios proptos de la Entidadyde Correos y
Telec01!1unicación, con cargo al preSu,pu8sto de este
Orgamsmo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la. ?ooperación en actividades de interés ,general o de caráCter
SOCIal q':le favorezcan el conocimiento de 10$' fill~S y. servicios
de la Cala Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autorizl1 la inversión
de llisponibilidades del Fondo. de Reserva en. la, adquisición o
co~stru<:ción. de edificios para alojamiento. de la,soficinas, a cuyo
obleto fIguran las ,consignaciones cOtTeSpOndi_entef¡e.tl'el presu
puesto de la Entídad, capitulo VI, artículo sesenta y uno, concep
tos seiscientos once y seiscientos dOce.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación· enE!; Palo (Má~
~aga). ~e hallan instalad~ en locales arrend8dosQ.\leresultan
msuflClentes para el normal desenvolVimiento. de ·105 .servicios
.en dicha localidad, .10 que detennin&- la necesidad ele aloíamiento
adecu~o y su~iciente para los mismos, en cuya;contralación
se estima oportuno aplicar los artículos .·dieciocho; Y treinta y
cinco, primero. de la Ley de Contratos del Estado.qe ocho de
abril de mil novecientos sesenta·;y cinco y :cuare:nta y.(iosde
la de Entidades Estatales Autónomas.

En oonsid~ración a. lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la GobernacIón, preVIa ~ deliberación del Consejo . 1i8 Ministros
en su reunión del día dieciocho de febrero demH nO-v.ecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-5e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición rnediante concurso de un local y~os viviendas
o ~olar ad.ecuado para construirlos en El Palo· (Malaga)p~
la lllstalacl6n de los Servicios propios y de Correos y Telec6mu·

nlcaclón, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de
su presupuesto, capitulo VI, artículo sesenta y uno. concepto
seiscientos doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO .FRANCO
El Mínístro de la. Gobernación,

TOMAS GARlCANO GOJ'H

D.t;CRE1'O 486/1972, de 24 de febrero. para la a.d
quisición, por concurso, de un local o solar a.de
cuado para construirlo en Málaga, sucúrsal aveni
da de la Paloma, para instalación de los servicios
propios de la Entidad y de Correos y Telecomuni
cación. con ~a"Qo al preSupUésto de este .organismo
autónomo,

El articulo CUarenta y ocho, el, de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interésgenera.l o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los' fines y servicios
de la Cala Pos~alde Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y elartieulo cIncuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de dlspon~bmdade.s del· Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo
objeto figuran las· consignaciones correspondientes en. el presu
puesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo sesenta y uno, con
ceptos seiscientos once y seiscientos doce.

El creciente d~sarrollo de los Servicios Postales, Telegráficos
y de. Caja: Postal de Ahorros en Málaga hace precisa la insta.
lación de una nueva estafeta-sucursal en la zona. de avenida de
la Paloma, en locales o solar edificable que reúnan las debidas
condiciones para mejorar los servicios en tan importante sector,
en cuya contratación se esUma oportuno aplicar ·10$ articulos
dieclocho y treinta y cinco. primero, de la Ley de Contratos del
Estado, de ochó de a.bril de mil novecientos sesenta y cinco, y
articulo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a ,lo expuesto, .3'. propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros"en
su reunión del dia dieciocho de febre:r:o de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo ünico.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado
para constrtlírlo en Málaga, sucursal avenida de la Paloma, para
instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomunica.
ción, con cargo a las dotaciones de su presupuesto. capitulo sexto,
articulo sesenta y uno, concepto seiscientos doce, y para su Fondo
de Reserva,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novedentos setenta y' dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 487/1972, de 24 de febrero, para la ad
quisición~ por concurso, de un local o solar ade
cuado para construirlo en Málaga, sucursal Cristo
de la Epkiemiri, para instalación de los servicios
propios de la Entidad y de Correos. con cargo al
pres.upuesto ele este Organismo autónomo.

El artí<;ulo cuarenta y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperélciónen actividades de interés generala de carácter
social que f~:vorezcanel conocimiento de los fines y servicios
de la Caja. PostAl de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y unQ de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción 4eedifícios para alojamiento de las oficinas, a cúyo
obJeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capítulo VI, artículo sesenta y uno, concep
tos seiscientos once y seiscientos doce.

E! creciente desarrollo de los Servicios Postales y de Caja
Postal de. Ahúrros en Málaga hace precisa la instalación de
una nueVa estafeta-sucursal en la zona de Cristo de la Epi·
dernia, en locales o solar edificableque reúnan las debidas condi
ciones para. ,mejorar los servicios en tw_ importante sector, en
cuya contratación se estimáoportuno aplicar los artículos die
ciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y. cinco,
y articulo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales Aut6~

nomas.
En consideración. a 10 expuesto, a propuesta del Ministro de

la Gobernación, . previa .deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión. del día dieciocho de febrero de mil novecientos
setenta fdos.
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DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta á la Caja' Postal de Ahon,"O;S para
la adquisición, mediante concutso,de, l,K local. Q:solaraciecuado
para construirlo en Málaga.~curs:alC-riJrtod&:'~lá E.pi~mja;
para instalación de los servicios pro-piosy,dO Ci:u:'teo6, c~care:Q
a las dotaciones de su presupuesto. capftul? VI, articulo sesenta
y uno, concepto, seiscientos do4e. y para. $11 Fundo da fteserva..

Así lo dispongo por el presente necretú"Qa~() &n M:a.drid a
veinticuatro de febroro de mIl novecientO$seten.ta y dos.

FRANCrsCO FRANCO

El Ministro de 1& Gobernación.
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 488/1972, aeJU;de leqr6TQ, por, el,que ·se
aprueba la disolución de la~nt~LocaJ'Uenf)r
de Bestué. perteneciente r¡.l MU~ic'ipw 4e Pl.f;8.rtolas,
de la pravineiade HueBCtt.

ta mayoría de los vecinos cabezas ,dét'&íni:ua'resij¡1~fite¡sen
el territorio de la Enth:i8d. Local Mfi)D:Qrd~: ...~.stU.é;."·perte~..·.6nte
al Mtlnicipio de· Puértolas. dQ la proVincia4e:Ht1es:ca,:.se.4~e:
ron a su Ayu:ntamiento solicitando -la,' 'tl'a~6n:Q:el ~exWl<fi:er;te
oport1.UlO para la disolución dedJ.cbaEntidll~,:~nd:Opll.ra'ellCi
la falta dérecu:rsOS econónticos Y'eldes~D.spde::la}1OlllllotÓ'~.

En el expediente se han cumplido,las :n0rri!a&,4e4>,rpc;ediJtlientQ
exigidas porl~ legíslación vi¡ente. enlit:mat;er¡ia:,e(¡:u~ta.nJos

:=~V;r::l:~r~~ial~~.,:~:~::~d;~~~to8:;#~aJ::
denecesfdadeconómica y adm¡nistrativa,~r:tq~.por:el:~!eulo
ve-illtiQcbo de'la Ley de Régimen Logt}¡'paI1i:que:pi1;)t;eda.ac:ord~
la disolución. . ..., . , > .. ' ..... 'o.' .

Eusu, virtUd. de conformidad con l~ :tljetá:Qíftaes ..eJJ1i~
por ~Dir<!c<:l4n GJ>neral de Mn>irrl$tracli1».!U>co,!y POr .lt} 9>
misi6n ?,ermanenteool Con.sefo de Estad0;a,propu.ta}:té:l~s~
tro de la Goberi1ación y previa'~libetaci6n'del~j9 :(1&:)4i
nistroa en su reunión del día dieciocho,der.brero~de,mjlrt.ové-
cientos setenta· y dos, .

DISPONGO,

Artículo primaro.-Se aprueba. la disolu(;ión de)aEnUdad Lo- »

caIMenordeBestué.Partenecie:qte al MUI)i.·ciPio,dePUértolas,
de la provincia de ,Huasca. . . ' ..

Articulo segundo.-Queda facultadó el ~iatetiO'cfel$"(;<)ber
nación para. dietar las disposicioneaque ,¡;'tldiera:E!'~relcum-
plimiento de este Decreto. ,.

As! lo dispongo por el presente Decreto,; dado en'Mrtdrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos ~te:p.ta.yd~s,

FIlANCISCOPRANCO

El Ministro de la Gobernatión,
TOMAS GARICANO COi;;I

DECRETO 48f}/1972, de 24 de febrero,. por el que se
aprueba la disolución d6Jasl:1Utdade8 Locales Me~
noru de Gamayde SafitaMc:wia;~Mave¡,perte
nectentes al Municipio d8Agujlar,c.,. Cam:poo. de
la provincia de PoJencia; ,

La mayona- de losvecin06 cabeZas de r~i1iade. la EnUdad
Local Menor de Santa Maria deM~veY",J.ato:!;EUidadde los
d~ la de GIlIn&> re~dentes en.elten1tório~aq\léll:M;~tene
mentes 'al ,municiPiO de Agutlr.trtie Camp~.deI$,pro~~ade
Palencia. se dirigieron ·8 SU Ayuntamiénto,~~rtdola>d!solU~
cíón .de . las .mismas por.~~r'derecurs:~s~~~t..:, para
cumplir losfiDesde suoompetencia> ... <:

Cumplidas.anel expoeifiente',Jas reglas .d~'~éaifilient04ue
esta1)JeceD: los Cuerpos legales .'vigentes,eniÚl'~wrta,"c()nst~
en· el.~o los tilforméS faVotable,ti.de~,.u'torldfldesJQca,lé&
y. OrganIsmos provtnciales llamados'fl .diot~inar;:Y'!SE!'apntcia
la existencia· áe los notorios motiVos ,de,:n,~<l8<l,'890n9nüta
y :adIninistr-atlva exígi<ios por el :articulO- .ve~nür.icllo'<3e ¡aLe)"
de RéginlenLoca) para, que procelJa':ilcordar la.,disoIÍlcló!l.

En su. vt1"tUti,de conformidftdcon los:P1cUbnen~seniWd(l$
pOr laDlreccl6n General de AdnJinHlt:ra:C!án'L()t:81Y'pol":h.ip,>m1...
alón Permanente delC()nsejodeEstado~Pf'Q'PU." 'esta'del:Ml.J;'Ji~tt:o
de la:Goberna9f6n··y previa delibenteiótÍ..delCO'nsefO'de''Mirtistros
en su reunión .del dia .dieciocho de'febrerQ"de·· mUnoveofent9Ssetenta y dos, ..' '.' .". '. . .'., , ',> '. ;',

DiSPONGO,

ArtIculo ¡>rlmero.-5e. ap.....eba.18 disolución <l.1A~ lSntl4l'des
Locales. Menores de, Gama y .de Santa '.M~:drlMav:e ;~n&
dentes, al muniCipio de, AguUardeCantp09~,d8Ia'~~cI.
Palencla. >

Artié;ulo sl}gund(j~-:-:Queda. facultado '.' el Ministerio de la Go
bernaci6n para dietar las· dispóSiciones que pudiera exigir el
cumplimiento ·de este ··Decreto.

Asilo dispongo por alpresente Dscroto, dado en Madrid a
veinticlJittro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~inistro de la Gobernación.
TOMAS CARlCANO GOi'lI

, DECRETO 49fJ1197~ .de 24 de febrero, por el que se
apru6ba:la' dtsolución.~de.. IaEnffdod U1ca:I Menor
de Pinma:.o.. Fermosell6,. ,'.pernm~f6n.te al Munici
pio tU'. 'ornUlos·. de' Ji'ermoB6Ue(ZCmoraJ.

La, Qist' tota:lidad .. de .·los .Ct1~ .de .familia residentes en
la .&ntídad'~Men~ :de J?inUhl.de Permoselle. perteneciente
.IMulll(jiJ)j()de F0rnUlos ,de FetmOselleó dela provincia de zamo
ra•. sollciWon ,18:'disc)iuéilnl--c1& dicha.' EnUdad, en razón a la
grave>ClU'~eeon~qÍl8 ~sobte,la,misma.que no puede
:sostene~e'con loseSC8SQlli l'8C\lr'SOlS:, de que está. dotada. y al
propólSito de:. mejorar ..' los servicios' $;1., háC&rse cargo deenos
el A)1:mtamiento.

Lapeticiórtse sustanció ccm arreglo.s los trámites prEjverndos
en la LeJ'·-dl3' Begimen Local Yetl el Reglamento de' Población
Y~ión:Terr:i~rialdel&sEn~i~Locales.sinreclama
CÍón>a~UWLdurante.elperíooore«l-arnentario de información
p-úblicti.,'

Han ,acordado infonnal" favorablemente· la. Junta vecinal de
la Enti,dad. l,ocal Menor. la CorporacilmMunicipal de FornUlos
CIé Permílstdle,iaDiput8Ción' Prtwtnc~ly el. Gobierno· Civil, 'de~
bieugq:_tarars,e el,héCho,dequé lt\ disolución liaya sido pedida
por'eL-pr-oplo vecinclarfuóY .i5$hademostrat',lo, ·-en cuanto al fondo
<ielas(l.nto. la)'l8aHdlldde los motivos invocados por los caOOzas
de familia y laconv~niencia de la· disolllpión de la Entidad Local
Men{)T"paraque el Ayuntar;nie-nto mejorelosservicíos del núcleo,
concurriendo· en el caso .los requisitos 'p~venidos al efecto en
el número 'uno deLarUculo Yeintioc-hodela Ley de Régimen
L_I.

fu:t... 'Sl1vittud, .dé. confonnidad.CQ:O . los dictámenes emitidos
por laPireceión Genera;ldeAdm1ytis~ón,Local y Comisión
PerlTla:rwnt~ del ~f0cfe :Es:nw:o., $ propues~ del Ministro
-de la Gópernacjón'yprevmd~liberacfórtdel Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciocho ,de febrero de 'mil nov-ecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

ArtfCuI(),prfmero~--Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de PiuiUado ferrnoselle, perteneciente al Muni
cipio de Fornillos de Fermoselle (Zamora).

ArtículQ segundo.-Qutlda fa<:ultado el Ministerio de la Go~
ba-rn~{;iQn para dictar las disposiciones que pudiera exigir 01
cumplimiento de este .Decreto.

Asf'1()'4ispongo por.elpresente Decreto, dado en Madrid a
veintlctJfltro de febrero do mil novecientos setenta y dos.

FRANCrSCO FRANCO

El MiniStro <te la Gobernación,
TOMAS 'GÁRIGANO GO,&I

DECRETO 4tJll1f112.de· U dAJ' febrero, 'POr el QlU S8
deClara de urgencia,· aefUlQ3 de expropiación for
~. laocupaeiónpor etj\yuntamiento de ,La ¡:o~

TUilá delo-s-bienes)' dé',rechos necesarios para la
ejecución dsf proyeefoae mOdificación de alinea
Ciones· en el' secto'r OrZán--eRú:i::ror,

El Ayuntamiento deLac Coruñaap:robf el proyecto de modifi
cación ,(lje,a1inea<::i9~·en ,el ·.sector Orzán-Riazor, que permitirá
q:ue PUeaan llevarse ,a •cabo las .obras- de construcción de los
tro:ros'~coy seis,<lel.•uro da, detense.ditlaensenada de Orzán
y lasde";"pertllra,dQI" paseo ·lJl&I1,timo ~án-Riazor, y solicita
se decla.1'e,-de urgencia•.& fines e¡propiatorios, la ocupación de
los bi~ lJiectad.os~ . . . <..... ....

EIi lll,gocU1néi;lfat:ion del expediente figura una relaci,6n con
creta,-.,:f;n{ÜViaualiUida ,de'los'bienes. y ·derechos 'afectados de
eXPropiat;IóJ?- forzo~ydul1l-nte:el periodo. el€!: información pública
&,que~t;llV{)$OmetidanO-:seproouJ:o ningunare-cJamación; me
reeiend():finalmenteel p~laSt1per.icraprobación del Organo
competente,

Elprpjrecto de referencia, aqeroás de permitir obras tan impOJ;"
tantes ~QlhO laterntlnación del. mu.ro ,de defensa de costa de
la enstma;dtl· de Orzá-n •. y la.. apertura total. del paseo' marítimo
Orzárl..R~r, de,ra.caucea la circulaci9rt· rodada para todo el
seCtor de,l"P&Dínsula~ela'T~dé,H~les, densaménte
ertifiCfl.4a~ "pr9ximamf;jnté,fll po1íS'onodeZ~laeta,actualmente
en ef~,euyascircunstaneias:hacen enteramente -.consejable
que en la sustanciación de .los trámites expropiatorios de los


